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1. INTRODUCCION. LA SEGURIDAD EN LA EMPRESA 

El medio industrial (o empresarial, en un sentido más amplio) 
es aquél en el que el hombre desarrolla su actividad produc- 
tiva. A él se incorporan unos MEDIOS, un EQUIPO HUMANO y una 
ESTRUCTURA, dando como resultado la obtención de un PRODUCTO. 
Los riesgos que gravitan sobre este conjunto pueden deducirse 
de una matriz teórica SUJETO-OBJETO de la seguridad que 
atienda a los posibles orígenes de los peligros, por una par- 
te, y a los medios que puedan verse afectados, por otra. 

Ello nos daría el conjunto de facetas de seguridades (o in- 
seguridades) que necesita (o acechan a) la industria para 
protegerse de posibles daños o de su destrucción. Resulta su- 
perfluo señalar que la INDUSTRIA es el medio de subsistencia 
del hombre moderno y de su civilización y que de su destruc- 
ción sólo se deriva la ruina económica y el retroceso en el 
desarrollo social. La Protección en la INDUSTRIA (es decir la 
lucha contra los accidentes y sus causas) no es por tanto só- 
lo deseable, sino imprescindible para el mantenimiento del 
orden económico y social existente. 

El mundo moderno ha incrementado el número y la potencialidad 
de riesgos por diversos factores, que hacen más imperiosa tal 
necesidad: 

* Mayor capital invertido (macroindustrias). 
* Mayor densidad de inversión (equipos sofisticados suscepti- 
bles de grandes pérdidas instantáneas). 

* utilización de mayor energía con fuentes novedosas y poten- 
cialmente más peligrosas. 

* Procesos tecnológicos avanzados insuficientemente domina- 
dos. 

* Nuevos productos y materiales insuficientemente comproba- 
dos. 

* Almacenamientos de gran dimensión. 

* Medios de transporte m&s peligrosos. 
* Mayor exigencia social de responsabilidades por el uso y 
consumo de productos, por daRos a la naturaleza y por ac- 
cidentes de trabajadores. 

Estos factores, presentes en todo el mundo industrial, se 
agravan especialmente en países en vías de desarrollo en los 
que existe un mayor desfase entre desarrollo tecnológico (im- 
portado de otros paises más avanzados) y conciencia y medios 
de seguridad, cuya implantación se realiza con retraso nota- 
ble y con un tributo excesivo en perdidas de vidas y bienes 
propios. 



Los índices de pérdidas por el fuego, expresados en % del 
producto Interior Bruto en diferentes países, son exponentes 
de la magnitud de los riesgos: 

* EE.UU........................... 
* Francia......................... .......................... * España 
* Media Europea ................... 

Ello demuestra la incidencia acusada del desfase tecnologia- 
seguridad, independientemente de la necesaria meditación por 
el excesivo canon que se paga por el DESARROLLO y la impres- 
cindible acción enérgica futura para su freno. 

La concepción integral de la Seguridad en la industria nos 
lleva. utilizando la MATRIZ de la Sequridad antes sepialada, a 
las siguientes AREAS, a partir de 1á contemplación del SUJE- 
TO: 

* El hombre como individuo (trabajador), y en el contexto de 
las Actividades Sociales, puede sufrir daños en la empresa 
por el propio desarrollo del trabajo, en forma de ACCIDEN- 
TES DE TRABAJO o por enfermedad profesional (HIGIENE INDUS- 
TRIAL) . 

* El medio natural puede verse agredido por las emisiones de 
gases, humos, líquidos o sólidos de desecho (HIGIENE AM- 
BIENTAL) . 

* El propio medio industrial es susceptible de danos por 
riesgos de diversos origen: 

(a) De tipo CATASTROFICO (inundaciones, seísmos, huracanes, 
etc) . 

(b) De tipo SOCIAL (robo, intrusismo, sabotaje, secuestro, 
atraco, espionaje, atentados, vandalismo, etc) . 

(c) De tipo FISICO-QUIMICO (incendio, explosión, corrosión, 
impactos, etc) . 

(d) De tipo NUCLEAR. 

(e) De tipo TECNICO (diseño, fabricación, montaje, etc). 

(f) Derivados de la actividad del TRANSPORTE terrestre, 
aéreo, ferroviario o marítimo. 



* El producto industrial, asimismo, es susceptible de sufrir 
daños análogos a los anteriores y de provocarlos por su uso 
o consumo (SEGURIDAD DEL PRODUCTO). 

Y, en resumen, podríamos enumerar las siguientes facetas de 
la seguridad en la empresa: 

* PREVENCION DE ACCIDENTES DE TRABAJO. 
* HIGIENE INDUSTRIAL. 
* HIGIENE AMBIENTAL. 
* SEGURIDAD ANTE RIESGOS CATASTROFICOS. 
* SEGURIDAD ANTE RIESGOS SOCIALES. 
* SEGURIDAD DE DAÑos FISICO-QUIMICOS. 
* SEGURIDAD TECNICA. 
* SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE. 
* SEGURIDAD DE PRODUCTOS. 
* SEGURIDAD NUCLEAR. 

2. EL TRATAMIENTO RACIONAL DE LOS RIESGOS EN LA EMPRESA. EL RISK 
MANAGEMENT 

Los defectos de ~e~lamentacibn o Normativa no pueden ser, en 
ningún caso, excusas para que no exista un adecuado nivel de 
seguridad en la empresa. Esta es, al fin de cuentas, respon- 
sable de su propio entorno y por eso al final, al hablar de 
sequridad, siempre se cae en la actuación, regulada o no, de - 
la empresa. 

La empresa se enfrenta a Riesgos que la acechan. Los que 
afectan al contexto comercial-financiero son objeto de una 

independiente relacionada con la propia estra- 
tegia gerencia1 de aquélla. Los que caen dentro del knbito de 
los Riesgos Puros (es decir aquéllos que de su ocurrencia se 
derivan sólo pérdidas económicas) han merecido en los Últimos 
años un análisis especial dentro de la metodología denominada 
del Risk Management (Gerencia de Riesgos). 

La Gerencia de Riesgos (Risk Management) puede definirse como 
el proceso para la conservación de los activos y del poder de 
g e n s  
ción del efecto financiero de las pérdidas accidentales. 

Son pérdidas accidentales aquéllas que ocurren de forma súbi- 
ta e imprevista, independientemente de la voluntad del empre- 
sario. Entre ellas pueden citarse el incendio, explosiones, 
inundaciones, indemnizaciones por reclamaciones judiciales, 
lesiones o accidentes humanos y un largo etcétera. 



En la dirección de toda empresa existe frecuentemente un con- 
flicto entre la optimización del beneficio y la demanda cre- 
ciente de recursos originada por la pérdida de los activos 
humanos, físicos y financieros. La función del Gerente de 
Riesgos se centra en la resolución de este conflicto a través 
de sus actividades en el control de los riesgos y en la opti- 
mización de su coste. 

sólo recientemente se ha considerado a la Gerencia de Riesgos 
como una función separada dentro de la actividad empresarial. 
En sus orígenes, el Gerente de Riesgos fue un responsable de 
seguros de la empresa centrado en los riesgos transferibles a 
aseguradores profesionales, principalmente de daños y respon- 
sabilidades. Posteriormente se fue ocupando de la SEGURIDAD y 
de la PREVENCION de daños y pérdidas de los centros de traba- 
jo. MAS tarde empezó a incluir en su tarea el tratamiento de 
riesgos no transferidos, el autoseguro y los riesgos cons- 
cientemente no asegurados. 

Su actividad incluyó finalmente, adem6s de la protección de 
los Activos Flsicos la de los Activos Humanos. En este Gitimo 
campo se contemplan, entre otros, los seguros colectivos de 
Vida, de Accidentes, de trabajo o no, y de Viajes, planes de 
pensiones, así como las tareas de prevención de accidentes e 
higiene industrial. Hoy la mayoría de los Gerentes de Riesgos 
se ocupan de ambas facetas en las grandes empresas, con asis- 
tentes especializados para cada área. 

En países desarrollados, 2 de cada 3 grandes compañías dispo- 
nen de un Gerente de Riesgos, con dedicación total. En el 
resto, se comparte tal tarea con otras funciones generales de , 
la empresa. 

3. METODO Y SISTEMATICA 

3.1 IDENTIFICACION Y CLASIFICACION 

El Gerente de Riesgos debe iniciar sus actividades me- 
diante una IDENTIFICACION Y CLASIFICACION DE LOS RIES- 
GOS. Por RIESGO debe entenderse la incertidumbre de ocu- - 
rrencia de una ~érdida económica. Evidentemente, nunca 
podrán eliminarse- todos los riesgos, puesto que si no 
existieran no seria necesaria la actividad empresarial o 
no habría beneficios. Los tipos de Riesgos en la empresa 
pueden ser: 

(a) Riesgos de las propiedades, como: 

. Incendio, explosión, vandalismo, robo, expolia- 
ción. 



Actos de la naturaleza como el rayo, viento, llu- 
vias, inundación o terremoto. 

. Roturas de maquinaria e instalaciones, etc. 

(b) Riesgos personales, como: 

. Accidente laboral o extra laboral, enfermedad, 
muerte, incapacidad permanente, secuestro, etc. 

(c) L: 
. Por la explotación del negocio, daños ocasionados 
por los productos o al medio ambiente. 

. Por responsabilidades como constructor, etc. 
(d) Riesgos de Ventas: 

. Por cambios en los gustos o en las modas, con- 
diciones atmosféricas adversas, publicidad con- 
traproducente o por acontecimientos internacio- 
nales. 

. Derivados del TRANSPORTE, como daños en tránsito, 
por robo, destrucción, confiscación, deterioros, 
acciones de gobiernos extranjeros. 

. En el ALMACENAMIENTO de productos por incendio, 
explosión o por gastos excesivos de almacena- 
miento, contaminación o mojaduras. 

Por información o normalización defectuosas. 

(e) Riesgos Financieros: 

. por inversiones deficientes, préstamos, deudas O 
insolvencia de clientes. 

. Por autoseguro insuficiente, etc. 
(f) Riesgos de producción: 

. Derivados del sistema de ventas (a comisión, por 
vendedores en nómina, etc). 

. Por exceso o defecto de capacidad de una nueva 
planta. 

. Por stocks altos. o bajos. 



. Por fallos en el diseño o distribución inicial de 
la planta, etc. 

(9) Riesgos del medio ambiente o entorno económico O so- 
cial: 

. por ubicación de la planta en zonas peligrosas 
(crimen, incendios, problemas sociales, etc). 

. Por su estabilidad política o relaciones tensas 
de tipo laboral. 

. Por inflación, devaluación o revalorización de la 
moneda. 

El gerente de riesgos puede, en teoría, encargarse del 
estudio de cualquier factor o peligro antes analizado. En 
la práctica su tarea suele concentrarse en los denomi- 
nados riesgos que, por oposición a los especulati- 
vos, comprenden exclusivamente a aquéllos de los que, de - 
su ocurrencia, sólo puede derivarse una pérdida económi- 
ca cierta para la empresa (daños a las propiedades, per- 
sonales y derivados de reclamaciones judiciales, princi- 
palmente). 

3.2 MEDICION 

Conocidos y tipificados los riesgos, el Gerente debe "me- 
dirlos" en base a su frecuencia e intensidad, mediante 
estudios empíricos, propios o ajenos, o análisis estadís- 
ticos. Ello conduce a una distinción de clases de riesgos 
según la importancia de las pérdidas económicas previsi- 
bles. 

LEVES : Aquéllos cuyas pérdidas no perturban sensi- 
blemente la economía de la empresa. Suelen 
tener una desviación típica muy reducida y 
pueden ser asumidos por la empresa. 

GRAVES : Aquéllos cuyas pérdidas implican endeudamien- 
to o ampliación de capital. Presentan una des- 
viación típica alta: pueden ser asumidos sb- 
lo bajo ciertas condiciones. 

CATASTRO- 
FICOS : ~ ~ u é l l o s  que pueden producir la quiebra de la 

empresa. Tienen desviación típica muy alta. Es 
imprescindible su transferencia. 



3.3 TRATAMIENTO 

Hasta aqui, el Gerente de Riesgos ha efectuado el simple 
planteamiento del problema. Ahora debe utilizar una de 
las soluciones disponibles, entre las siguientes: 

(a) Eliminación o reducción del riesgo a través de medi- 
das de prevenci6n y protección. 

(b) Retención o asunción del riesgo. 

(c) Seguro convencional. 

(d) Otras transferencias distintas al seguro (compañía 
cautiva, cesiones legales de riesgos). 

(e) ~iversificación del riesgo 

En general, se utilizará una combinación de todas estas 
alternativas en función de los costes, tipo de riesgo, 
importancia de las pérdidas estimadas y probabilidad de 
ocurrencia de las mismas. 

b c  

A 3.4 REDUCCION DE RIESGOS -- .-- 
-a es la primera alternativa racional del gerente de 
riesgos. Recientemente viene denominándose a esta actua- 
ción como Control de Pérdidas (Loss Control). 

El Control de pérdidas tiene por objeto la reducción, 
tanto de la frecuencia como de la intensidad, de los 
riesgos potenciales de la empresa. Incluye todo el con- 
junto de actividades y funciones encaminadas a la reduc- 
ción, evitación o control, bajo cualquier forma, de los 
acontecimientos que puedan producir una perdida econ6mica 
o social a la empresa. 

El efecto económico de esta etapa de la gerencia de ries- 
gos puede ser de incalculable valor para la empresa - a 
largo plazo. 

La reducción de los riesgos beneficia al asegurado tanto 
si hay transferencia de riesgos (por menor coste del se- 
guro) como si hay asunción de riesgo (menores pérdidas 
previstas). Cabe hablar de las siguientes responsabili- 
dades básicas del Gerente de riesgos en el área de la 
reducción de riesgos y del control de pérdidas: 

(a) Mantenimiento de registros fidedignos de todos los 
accidentes ocurridos, según el nhmero, tipo, causa y 
daño total resultante. 



(b) Desarrollo y mantenimiento de programas de inspección 
de seguridad de las plantas e instalaciones. 

(c) Diseño de sistemas y métodos para prevenir la repeti- 
ción de los accidentes. 

(d) Mantenimiento de una conciencia de seguridad en la 
alta dirección. 

(e) ~tención por obtener, en la prima de seguro, la re- 
ducción adecuada por las medidas de prevenciónde 
pérdidas adoptadas. 

(f) MinimizaciÓn de las pérdidas mediante técnicas ade- 
cuadas de salvamento y recuperación. 

(g) Contactos con los ingenieros y arquitectos que inter- 
vengan en el disefío de las nuevas construcciones para 
obtener la m&xima seguridad y los más altos descuen- 
tos en las primas de seguro. 

3.4 RETENCION DE RIESGOS 

La retención de riesgos es el conjunto de actividades, 
especialmente de tipo financiero, llevadas a cabo en la 
empresa para compensar directamente las posibles pérdidas 
accidentales que puedan sobrevenir en la misma. 

La retención de riesgos puede revestir diversas formas: 

(a) Retención pasiva o asunción de riesgos. A su vez pue- 
de ésta ser de dos clases: 

* Consciente o intencionada. Es la que obedece a un 
plan meditado de absorción de pérdidas aleatorias 
de menor cuantía. Ejemplos: choque o robo de vehí- 
culos, desgaste de equipos, créditos incobrables 
considerados "gastos normales" dentro de la gestibn 
de la empresa, etc. Realmente no son riesgos pues 
apenas existe incertidumbre. Su aseguramiento sería 
excesivamente costoso por incorporar los gastos de 
gestión de la Compañía aseguradora 

* Inconsciente o no planificada. Es la más frecuente 
y puede poner en peligro la estabilidad de la em- 
presa en caso de riesgos graves o catastrbficos. 
IGNORAR un riesgo rara vez es un buen método de 
manejarlo. 



(b) ~etención activa o retención propiamente dicha, tam- 
bién llamada autoseguro. Implica un programa definido 
de la empresa para compensar pérdidas que son incier- 
tas en magnitud y frecuencia,en un alío cualquiera, y 
que, si ocurrieran sin una previa planificación fi- 
nanciera, podrían causar serios problemas econÓmicos 
e incluso la insolvencia. 

Realmente la asunción inconsciente no puede ser conside- 
rada como una estrategia en Gerencia de Riesgos. Por el 
contrario el autoseguro, e incluso la asunción planifica- 
da, pueden plantearse en varios grados: 

(a) Total. La empresa decide financiar o asumir directa- 
mente todas las pérdidas previsibles mediante crea- 
ción de un fondo de autoseguro o destinando Reservas 
Patrimoniales, generales o específicas a este fin. 

(b) Parcial. La empresa reparte y comparte el riesgo, 
normalmente con un Asegurador convencional (autose- 
guro parcial) a través de mecanismos como: 

* Coaseguro, voluntario o involuntario (regla propor- 
cional) . 

* Franquicia, por siniestro o acumulada en varios si- 
niestros hasta que la suma de éstos alcance un 
determinado límite. 

* ~ímite de responsabilidad para el Asegurador (pri- 
mer riesqo), propio de coberturas de Responsabili- 
dad civil-~ene;al-. 

- 

La tarificación retrospectiva (burning cost) y la utili- 
zación de Compañias aseguradoras cautivas son también, en 
cierta medida, formas especiales de retención parcial o - - 
total de riesgos. 

Retención de Riesgo y Seguro no son conceptos sustituti- 
vos, sino complementarios. El Gerente de Riesgos debe de- 
cidir cuanto y cómo retener, al tiempo que cuánto y cómo 
asegurar. 

3.6 TRANSFERENCIA DE RIESGOS 

La tranferencia de riesgos finalmente puede hacerse a: 

(a) A un no-asegurador: por ejemplo con planes de "lea- 
sing' o de alquiler de bienes, transfiriendo así las 
propiedades y sus riesgos, o mediante cláusulas limi- 



tativas en contratos (de transportes o de ventas de 
mercancías) . 

(b) A un asegurador: es el medio más importante y m& em- 
pleado por los gerentes para riesgos puros. 

Las etapas que normalmente desarrolla un Gerente de Ries- 
gos en la transferencia de riesgos al seguro comercial, 
son las siguientes: 

(a) Decisión sobre coberturas adecuadas a las necesida- 
des de la empresa, estudiando el alcance de las mis- 
mas y sus limitaciones, así como el precio. 

(b) selección de agentes y aseguradores: 

Agentes y corredores, por sus cualidades exigibles: 
servicio, conocimiento e integridad. 

Aseguradores, buscando al que ofrezca el menor cos- 
te para la cobertura deseada a igualdad de solvencia 
y servicio. 

(c) ~egociación de las coberturas. 

(d) ~nálisis y selección de métodos para reducción de 
costes del seguro. 

(e) Comprobación de términos y cláusulas de los contratos 
de seguros. 

(f) Establecimiento y negociación de daños o pérdidas. 

En el ANEXO 1 puede contemplarse un esquema del METOW y 
SISTEMATICA de la Gerencia de Riesgos hasta ahora comen- 
tado. 

4 .  EL SEGURO Y LA SEGURIDAD 
.u l 

El Seguro sólo puede concebirse como un complemento del am- 
plio espectro de la Seguridad. De hecho es imprescindible en 
nuestro mundo moderno para mitigar la angustia de inseguridad 
existente. Pero en absoluto desplaza a aquélla. Seguro y se- 



guridad son conceptos e s y complementarios aunque 
independientes. La Segur aria incluye a la institu- 
ción del Seguro. Como se al hablar del Risk Manage- 
ment, el Seguro es una de las alternativas racionales de tra- 
tamiento de los riesgos en la empresa. 

Pero además de estas relaciones conceptuales, la 1nstituciÓn 
aseguradora siempre ha representado un papel importante en el 
desarrollo de la Seguridad, a través de ciertos mecanismos de 
influencia entre los que se pueden citar: 

(a) La incentivación en la introducción de mejoras en los ni- 
veles de protección mediante descuentos en tarifas de 
primas. 

(b) El ofrecimiento de servicios complementarios de preven- 
ción de pérdidas a sus Asegurados (inspección de riesgos, 
formación de técnicos, orqanización de briqadas de lucha 
contra incendios, asesoramiento general en materia de se- 
guridad) . 

(c) La de Asociaciones de carácter nacional y mul- 
tisectorial de prevención y protección (caso de Francia, 
España y otros muchos paises). 

(d) La creación de normas o reglas técnicas de seguridad para 
orientación de profesionales y empresas. 

(e) La colaboración con la Administración en la elaboración 
de Reglamentos o Disposiciones de Seguridad. 

Estas actuaciones, aparentemente muy encomiables, no deben 
llevarnos a un excesivo elogio de la Institución aseguradora, 
en el contexto de la Seguridad, porque en ocasiones, al menos 
en España, no han traspasado generalmente la barrera de las 
buenas intenciones o de las realizaciones nominales. 

La sublimación de la preocupación por la Seguridad en el &m- 
bito asegurador, puede encontrarse sin embargo en algunos 
Grupos, de origen Mutualista, en el que el objetivo verdadero 
es la evitación de pérdidas a través de sistemas técnicos so- 
fisticado~ de protección e inspección de riesgos, 
dejando la función económica compensadora del seguro como 
emergencia complementaria para el caso extremo de ocurrencia 
del daRo (~actory Mutual System). Esta filosofia de empresa 
es sin duda la que mejor aúna los conceptos de seguro y segu- 
ridad e involucra auténticamente a los Aseguradores en la 
misma, puesto que soportan conjuntamente (principio mutual) 
las pérdidas de todos, que son así consideradas como fracasos 
del sistema. El verdadero esfuerzo se pone en el Control de 
las pérdidas como método de supervivencia colectiva y, por 
tanto, la seguridad es el objetivo primordial. 



E l  Seguro puede e j e r ce r  una poderosa in f luenc ia  en e l  logro 
de una más e f ec t i va  Seguridad en l a  i ndus t r i a ,  pero no puede 
j u s t i f i c a r s e  l a  ausencia de é s t a  por l a  negligencia de aque- 
l l a  In s t i t uc ión .  Y menos considerar que l a  implantación de 
medidas de seguridad han de supedi tarse  a l a  exis tencia  o a l  
grado de motivación de descuentos en primas. La Seguridad es 
un ob je t ivo  en s í  de l a  empresa que benef ic ia  en primer lugar 
a e l l a  y e s t á  l igada  a l  p r inc ip io  de su subsis tencia  y es ,  
por t an to ,  independiente de l a s  actuaciones d e l  Seguro. 

En l o s  paises  en desar ro l lo  l a  In s t i t uc ión  aseguradora ha 
in ic iado  v í a s  de colaboración con l a  empresa en l a  búsqueda 
de l a  Seguridad, con frecuencia de l a  mano de c r i t e r i o s  de 
o t ro s  pa i ses ,  imitando conductas y con aigGn resul tado nega- 
t i vo .  Lo c i e r t o  e s  que e l  Seguro Indus t r i a l  a t rav iesa  una 
profunda c r i s i s  in ternacional  f r u t o  de l  gigantismo de l a s  
empresas, l a  competencia financiera-aseguradora, l a  ruptura 
de bar re ras  aseguradoras y l a  profunda c r i s i s  económica mun- 
d i a l .  E l lo  ha convulsionado también l o s  antiguos pr incipios  
técnicos-aseguradores, inspirados en esquemas c lás icos  de 

y protección, de l o s  seguros i ndus t r i a l e s  en l o s  
paises  en desar ro l lo  que se  han v i s t o  impotentes y han cedido 
e s t a  responsabilidad a l o s  grandes aseguradores o reasegura- 
dores in ternacionales .  

; ~ u é  puede hacer entonces un asegurador en e l  campo de l a  se- 
guridad?. Probablemente poco en l o s  grandes r iesgos ,  salvo l a  
colaboración e s t r i c t a  con l a  ingenier ia  de seguridad de l a  
p lanta .  Pero en l a  mayoría de l a s  empresas, de t i p o  medio y 
pequeño, l a  labor e s  ingente en e l  campo de l a  formación y - e l  
asesoramiento, pero desde una perspect iva complementaria, ca- 
s i  se  d i r í a  independiente a su función económica de compensa- 
ción de pérdidas.  

~ambién  puede e l e g i r  un camino más heroico y de horizonte más 
amplio: e l  establecimiento de sociedades de s e rv i c io  en e l  
campo de l a  seguridad colaborando no só lo  con sus asegurados 
s ino  con l a  propia Administración y l a  Sociedad en general en 
aquel las  parcelas  de mayor necesidad. Algunos grupos as$ l o  
han hecho de forma individual ;  en o t ro s  paises  avanzados, de 
forma mancomunada a t ravés  d e  Asociaciones. 

,/5> LOS RIESGOS ALTAMENTE PROTEGIDOS 

Se ha ido configurando poco a poco en e l  mundo asegurador l a  
imagen de l  RIESGO ALTAMENTE PROTEGIDO (Highly Protected R i s k  
HPR)  en contraposición a l  RIESGO NORMAL i n d u s t r i a l .  Aquél co- 
rresponde a p lantas  con un n ive l  especialmente elevado de se- 
guridad f r en t e  a daños mater ia les  y con una cobertura espe- 
c i a l  de seguro conceptualmente relacionada con sus medidas de 
prevención y protección. 



i. 
$;i" CONCEPTO 

Un Riesgo es internacionalmente aceptado como "Altamente 
Protegido" (R.A.P)  s i  cumple l o s  s igu ien tes  requ is i tos :  

( a )  ~ i r e c + n :  E s  primordial l a  ex i s tenc ia  de una geren- 
c i a ,  a l  m6s a l t o  n ive l ,  firmemente in teresada en l a  
proteccÓn de sus ac t ivos  f í s i c o s  contra cualquier ti- 
po de pérdidas y ,  en pa r t i cu l a r ,  en prevención y pro- 
tección de incendios y, a l  mismo tiempo, con una vo- 
luntad decidida en aceptar  l a  cooperación de l a  com- 
pañía aseguradora manifestada a t rav&s  de s u s  reco- 
mendaciones en materia de seguridad y protección. 

( b )  Construcción: Los bienes deben e s t a r  ubicados en una 
construcción só l ida ,  suficientemente r e s i s t e n t e  a l  
fuego, y en buen estado de conservación y manteni- 
miento. 

(c) protección: Los bienes deben e s t a r  adecuadamente pro- 
tegidos  con rociadores automáticos ( " sp r ink l e r s " )  
donde l a  carga de fuego y l a s  c a r a c t e r i s t i c a s  de l  
r iesgo l o  aconsejen, con un suministro f i a b l e  y suf i -  
c i en t e  de agua y, en todo caso, con hidrantes  y bocas 
de incendio equipadas, ex t in to res  p o r t á t i l e s  y o t ro s  
medios especia les  de lucha contra e l  fuego. 

(d )  Vigilancia: E s  necesaria  la  presencia de un s e rv i c io  
propio o contratado de v ig i l anc i a ,  o un se rv ic io  de 
alarma de rociadores o de detec tores  automáticos con- 
t ro lado  por una estación cen t r a l  o por e l  departamen- 
t o  de bomberos cercano. 

( e )  ~nspecc ión :  Un se rv ic io  de ingenier ía  ha de proceder 
a ver i f icaciones  e inspecciones per iódicas  con e l  
motivo fundamental de l a  mejora permanente de l  r ies-  
go. 

( f )  ~ x ~ o s i c i ó n :  Los bienes deben e s t a r  protegidos de for- 
ma especia l  f r en t e  a r iesgos  ex t e r io r e s  procedentes 
de o t r a s  propiedades. 

( g )  Dimensión: Los bienes deben alcanzar una suma asegu- 
rable  sus tanc ia l  para permit i r ,  desde un punto de 
v i s t a  econbmico, l a  dedicación su f i c i en t e  de un equi- 
po técnico de inspección y mejora de r iesgo.  



La determinación del nivel de protección "adecuado" según 
se especifica en (c) y ( f) ha de hacerse según normas re- 
conocidas internacionalmente, por ejemplo las de los c6- 
digos NFPA, las de los "Data Sheets" de F.M. en Estados 
Unidos o las del F.0.C de Gran Bretaña (por rociadores). 

5 ,'u CARACTERISTICAS 

Hay que precisar que el concepto de "Riesgo Altamente 
Protegido" ha sido acuñado por la instituci6n asegurado- 
ra, por lo que junto a los requisitos técnicos antes men- 
cionados existen unas caracterissticas y connotaciones 
puramente aseguradoras que enmarcan el mismo y sin las 
cuales aquél pierde todo contenido. Pueden enumerarse los 
siguientes tipos de características especiales para las 
pólizas de los "Riesgos Altamente Protegidos". 

(a) Contractuales: Las Condiciones Generales son esen- 
cialmente más transparentes y marcan una clara defe- 
rencia para el Asegurado. Se entienden redactadas pa- 
ra un cliente industrial de élite, por lo que poseen 
un carácter permisivo y en absoluto leonino. La tra- 
mitación burocratica se reduce ostensiblemente y se 
acepta el principio de conocimiento pleno del riesgo 
por el Asegurador. La rescisión puede realizarse en 
cualquier momento por ambas partes con 15 días (o pe- 
riodos similares) de antelación, aspecto éste de vi- 
tal importancia para el mantenimiento de una política 
de prevención y protección. 

(b) Coberturas: Se incorpora automáticamente un extenso 
paquete de riesgos cubiertos, habitualmente: INCEN- 
DIO, RAYO, EXPLOSION, HUMO, FUGA DE AGUA DE ROCIAW- 
RES, AVIONES, CHOQUE DE VEHICULOS, ONDA SONICA, DE- 
RRAME DE MATERIAL FUNDIDO, VIENTO Y GRANIZO, MOTINES, 
CONMOCIONES CIVILES, VANDALISMO y ACTOS MALINTENCIO- 
NADOS. Con posterioridad se han ido incluyendo: DE- 
RRAME DE LIQUIDOS, ERUPCION VOLCANICA, COLAPSO DE 
EDIFICIOS Y CONTAMINACION RADIACTIVA. 

Las coberturas de INUNDACION y TERROMOTO suelen estar 
excluidas y sólo son incorporables mediante condicio- 
nes especiales (normalmente conocidas como "Differen- 
ce In Conditions o DIC). 

El seguro de pérdida de beneficios o lucro cesante es 
también incluido, a opción del Asegurado, directamen- 
te sin necesidad de establecer un contrato de seguro 
independiente. No se aceptan periodos de indemniza- 



ción i n f e r i o r e s  a 1 2  meses. Hay una amplia variedad 
de modelos de cobertura (período de indemnización 
indefinido,  recuperación de producción, recuperación 
d e l  negocio, e t c ) .  

En general ,  l a s  coberturas son muy amplias (no se li- 
mita l a  explosión n i  se  excluyen l o s  incendios eléc- 
t r i c o s ,  por ejemplo) contempldndose automdticamente 
l a  cobertura de bienes en e l  ex t e r io r ,  l o s  desplaza- 
dos y l o s  de t e r ce ra s  personas. 

E s  frecuente l a  introducción de "Coberturas Compensa- 
das" ( ~ l a n k e t i n g )  e n t r e  l a s  sumas de Daños y pérdida 
de Beneficios de un mismo r iesgo  o en t r e  l o s  capita-  
l e s  asegurados de var ios  r iesgos  considerados Alta- 
mente Protegidos. La regla  proporcional suele  elimi- 
narse para períodos determinados (1 año) y ,  en cual- 
quier  caso, quedan pal iados sus e fec tos  con l a  sua- 
vización de l  90% 6 de l  80% y para s i n i e s t r o s  pequeños 
(menos de 1.000.000 de pese t a s ) .  

( c )  Escandallo de primas: La prima r e su l t an t e  en l a s  pb- 
l i z a s  de l o s  R.A.P contiene un importante f ac to r  de 
gas tos  de gest ión técnica  que han-de aEiadirse a l o s  
comunes de gest ión in terna  y de ges t ión externa. D i -  
cho fac to r  proporciona l a  base económica para l a  
pres tac ión de l  s e rv i c io  de ingenier ía ,  de forma que 
e l  c l i e n t e  "paga" efectivamente t a l  s e rv i c io ,  esta-  
bleciendose un vínculo de derecho-obligacibn para e l  
mismo por ambas par tes .  Comparativamente l o s  escanda- 
110s aproximados de primas de una pó l iza  convencional 
y de o t r a  de r iesgos  altamente protegidos son l o s  si- 
guientes : 

00% 
Gastos Gestión 

Externa 
Gastos Gestión 

In terna  
Recargo de seguridad 

PRIMA PURA 

1 I 

POLIZA CONVENCIONAL 

100% 

1 Gastos G e s t i ó n  
Externa 

Gastos G e s t i ó n  
In te rna  

Gastos Gestión 
Técnica 15% 

Recargo de seguridad 5% 

PRIMA PURA 

1 1 

POLIZA RAP 



(Los porcentajes  son puramente est imativos y es tán  en 
todo caso considerados sobre l a  base de un sistema de 
prima f i j a )  . 
A igualdad de prima podría dec i r se  teóricamente que 
l a  pól iza  para RAP reduce l a  s i n i e s t r a l i d a d  en un 
15/65 = 2 3 % ,  grac ias  a l  se rv ic io  de mejora de r iesgo,  
sustituyendo e l  cos te  de l o s  s i n i e s t r o s  evitados por 
e l  precio  de l a  ingen ie r ía .  

En l a  p rác t i ca  l a s  primas suelen s e r  d i s t i n t a s  por par- 
t i r  de e s t a d í s t i c a s  o esquemas de t a r i f a  pecul iares  
( l o s  gastos de externa l legan a alcanzar ,  por 
ejemplo, en algunos países  para pó l izas  convencionales 
e l  30%) por l o  que no cabe l a  comparación an t e r io r .  Sin 
embargo, puede afirmarse que l a  f i l o c o f i a  de l a  pól iza  
para RAP produce a largo plazo una reducción económica 
sus tanc ia l ,  ya que l o s  s i n i e s t r o s  evi tados tienden a 
s e r  superiores a l  cos te  de l  s e rv i c io  de ingenier ía  
prestado, de forma que a igualdad absoluta de  Gastos de 
~ e s t i ó n  Externa e In terna  cabr ía  e l  s igu ien te  esquema 
comparativo de primas: 

1 SINIESTROS 1 1 S I N I E S T R O S  1 

1 Gastos Gestión 
Externa ( Gastos Gestión 
In terna  

Gastos Gestión 
~ é c n i c a  

Ahorro s o c i a l  

Gastos Gestión 
Externa 

Gastos Gestión 
In terna  

MERCADO CONVENCIONAL MERCADO DE RAP 

( d )  Ta r i f a s  y franquicias:  Las t a r i f a s  de primas de l o s  RAP 
t ienen como base p r inc ipa l  l a  experiencia espec í f i ca  
obtenida por e s t e  t i po  de i ndus t r i a s  a l o  l a rgo  de nu- 
merosos asos.  Estas e s t a d í s t i c a s  incorporan cada año 
los  filtimos s i n i e s t r o s  para ac tua l i za r  l a s  t a sas  por 
c lases  y ca tegor ías  de r iesgos .  



La es t ruc tura  de t a r i f a  empleada suele  p a r t i r  de una 
TASA MINIMA para cada c lase  de r iesgo,  que correspon- 
de a l a  i ndus t r i a  IDEAL en cuanto a protección de in- 
cendios y daños mater ia les  s e  r e f i e r e .  En función de 
l a s  "imperfecciones" r ea l e s  ex i s t en t e s  se afíaden l o s  
recargos correspondientes dentro de unos márgenes 
f l ex ib l e s  que son delimitados por e l  Suscriptor  de 
acuerdo con l a  información técnica  disponible.  

En general se  consideran muchos m á s  conceptos técni -  
cos,  para l a  incorporación de RECARGOS, que en l a s  
t a r i f a s  convencionales. Una enumeración no exhaustiva 
de aspectos que obligan a un incremento de t a s a ,  po- 
d r í a  ser :  

* Clase de construccón. 

* ~úmero  de p i sos .  

* Altura de p isos .  

* Comunicaciones v e r t i c a l e s .  

* ~ x i s t e n c i a  de áreas  extensas 

* Insuf ic iencia  de rociadores automáticos. 

* ~ n s u f i c i e n c i a  o poca f i ab i l i dad  de l o s  suministros 
de agua. 

*  eficiencia de l  sistema de h id ran tes  y de ext inción 
manual. 

* ~ e f i c i e n c i a  de l  s e rv i c io  de v ig i l anc i a .  

* Existencia de r iesgos  espec ia les .  

* Mantenimiento inadecuado. 

* Almacenamiento excesivo. 

Evidentemente, un c h u l o  excesivo de "imperfecciones" 
obl iga  a l a  incorporación de numerosos recargos que 
conducen a una prima t o t a l  fuera de toda posible  com- 
petencia comercial. Por e l l o ,  l a s  t a r i f a s  para RAP 
suelen producir t a s a s  más reducidas para r iesgos  muy 
bien protegidos y t a sa s  más elevadas que e l  mercado 
para r iesgos  mal protegidos. E s  dec i r ,  son ant ise lec-  
t i v a s  respecto a l o s  r iesgos  malos y se lec t ivas  para 
l o s  buenos. 



Una c a r a c t e r í s t i c a  notable e s  l a  obl igatoriedad de 
una FRANQUICIA mínima ("deduct ib le")  s i n  cuya presen- 
c i a  no podrían lógicamente concederse coberturas como 
VIENTO, ACTOS VANDALICOS , DERRAME DE LIQUIDOS , CHOQUE 
DE VEHICULOS, e t c .  Las f ranquic ias  pueden s e r  d i s t i n -  
t a s  para l a s  d i f e r en t e s  coberturas.  En determinadas 
ocasiones se  introduce e l  concepto de Franquicia Gra- 
duable, aunque su uso es poco frecuente (Ejemplo: in- 
demnización de l  100% + X% de l  exceso sobre l a  fran- 
quic ia  base, con tope de l o s  daños habidos) .  

En cuanto a l a  cobertura de pérdida de Beneficios o 
Lucro Cesante, l a  prima s e  es tablece  en función de l a  
prima de daKos. Como é s t a  incorpora un fac to r  de gas- 
t o s  de gest ión técnica  importantes, no t raspasables  a 
l a  cobertura de pérdida de Beneficios,  en general l a  
prima de pérdida de Beneficios suele  r e s u l t a r  porcen- 
tualmente incluso i n f e r i o r  a l a  de daños contrastando 
notablemente con l a  norma hab i tua l  en r iesgos conven- 
cionales.  

( e )  Servic io  de inspección y mejora d e l  r iesgo:  Normal- 
mente e s t e  se rv ic io  no s e  es tablece  en base a una re- 
gulación contrac tual .  Forma pa r t e ,  por e l  contrar io ,  
de un acuerdo de buena f e  en t re  Asegurado-Asegurador. 
Este t i e n e  derecho (y  obligación) a r e a l i z a r  inspec- 
ciones, ana l iza r  e l  r iesgo y e fec tuar  recomendaciones 
(no imposiciones), t a n t o  en e l  i n s t an t e  de l a  contra- 
tac ión como posteriormente con ca rác te r  periódico. 

La aceptación de l  r iesgo y l a  continuidad de l  contra- 
t o  dependerán de l a  exis tencia  e incorporación de l a s  
medidas de protección sugeridas.  La c láusula  de res- 
c i s i ón  "en-cualquier-momento" e s  importante para sus- 
t e n t a r  e s t a  f i l o s o f í a .  

Para e l  Asegurado e l  se rv ic io  de ingenier ía  l e  pro- 
porciona una informacibn periódica y ob je t iva  sobre 
l a  seguridad de l a  indus t r i a  y l e  marca una pauta de 
mejora permanente de l  r iesgo.  A l  Asegurador l e  s i rve  
para supervisar y v i g i l a r  e l  r iesgo (para  que no se  
sa lga  de l  marco i n i c i a l ) ,  reducir  su n ive l  general  de 
pérdidas y l im i t a r  paulatinamente l a  pérdida máxima 
esperada, expresada como P.M.L (Probable Maximum Loss 
o S in i e s t ro  ~ á x i m o  Probable),  M.F.L (Maximum Fore- 
seeable Loss o S i n i e s t r o  Máximo Prev i s ib le )  o L.E 
( ~ o s s  Expectancy o Valor esperado).  i?& el  F$3EX€2 2 se 
defiffen e s t o s  C O P € ~ ~ ~ ~ Q S .  

Este se rv ic io  e s t á  formado por ingenieros espec ia l i s -  
t a s  en seguridad y protección que se  mantienen a l  
margen de toda faceta  aseguradora (suscr ipción,  t a r i -  
f icación,  coberturas,  s i n i e s t r o s ,  e t c . )  



/ 
"'6;. LOS ERRORES COMUNES EN LA GERENCIA DE RIESGOS 

Tras estos comentarios sobre el seguro y la seguridad en la 
industria se analizan a continuación los errores más comunes 
en ambas parcelas de la gerencia de riesgos: 

I 
I .!$%S ERRORES EN EL RECONOCIMIENTO DE LOS RIESGOS Y EN LA SU- 

' 1 
PRESION DE PERDIDAS . , 

(a) Desconocer la existencia de determinados riesgos que 
no son, por tanco, objeto de tratamiento específico. 

(b) Dedicar atención y medidas de prevención despropor- 
cionadas a la intensidad y frecuencia previsible. 

(c) Olvidarse del salvamento y la emergencia. 

(d) Olvidarse del factor humano (Formacibn, motivación). 

(e) Olvidarse de cuantificar el beneficio (directo e in- 
directo) de 'la prevención y el efecto sobre la pro- 
ductividad (Márketing de la prevención ante la Geren- 
cia). 

(f) Graduar las medidas por su coste y no por su rendi- 
miento. 

(g) Mentalizar sólo hacia abajo en vez de hacerlo también 
hacia arriba y en paralelo, coordinando con otras 
áreas. 

(h) No analizar las pequeñas incidencias y conatos, re- 
gistrando la amplia información que pueden proporcio- 
nar. 

(i) Olvidarse de la planta y de sus problemas técnicos. 

(j) Bajar la guardia ante la ausencia prolongada de si- 
niestros. 

6.2 ERRORES EN LA ADMINISTRACION DE LOS SEGUROS 

(a) No adquisición de coberturas de riesgos potencialmen- 
te importantes. Pérdidas de beneficios, fidelidad de 
empleados. 

(b) Falta de cobertura para nuevos objetos o bienes in- 
corporados recientemente. 



( c )  Infraseguro y regla  proporcional.  

( d )  Seguro de pérdidas potenciales  pequeñas y dejando s i n  
asegurar o infraaseguradas grandes pérdidas posibles.  

( e )  Responsabilidades c i v i l e s .  Franquicias posibles.  

( f )  Supraseguro o seguro de obje tos  inex i s ten tes  o s i n  
valor .  Duplicidad de seguros. Seguros de c r i s t a l e s .  

( g )  Fa l t a  de responsabil ización a l  encargado de seguros 
que sólo  e s  un administrat ivo s i n  verdadera gest ión.  

(h) Fa l t a  de comparación de precios  de seguros o no em- 
p lea r  concursos o l i c i t a c i o n e s  públicas.  

( i )  No rev i sa r  l a  posición f inanciera  de l  asegurador an- 
t e s  de colocar l a  cobertura.  

(j) No rev i sa r  regularmente l o s  programas de seguros y no 
mantener l a s  coberturas y condiciones ac tual izadas  
para adecuarse a l o s  cambios. 

( k )  No poseer adecuados r eg i s t ro s  de l o s  seguros y de l a s  
pérdidas suf r idas .  

s e r í a  bueno acabar e s t e  a n á l i s i s  con l a  gran MAXIMA de l  Ge- 
ren te  de Riesgos en e % + & s . - . ~ q ~ ~ ~ ~ ~ i ~ a s  a l a  seguridad 
en l a  i ndus t r i a .  l.'.: <-, {,,i.~ S v  Q 

EL BUEN GERENTE DE RIESGO DEBERIA SUPONER, COMO HIPO-  
TESIS DE TRABAJO EN EL AREA DE LA SEGURIDAD, QUE NO - 
ES POSIBLE LA TRANSFERENCIA DE MS RIESGOS. SOLO AS1 / SERA CONSCIENTE DE QUE Lñ EMPRESA DEPENDE INTEGRAMEN- 
TE DE EL Y DE SU BUENA GESTION. 

FM/mf v 
Mayo 1985 



ANEXO - 1 

METODO Y SISTEMATICA DE LA GERENCIA DE RIESGOS 

DAROS MTERIALES 
PERDIDAS POR RESPONSABILIDAD 
DAROS PERSONALES 
PERDIDA DE BENEFICIO 

- - - - - - - - - - - - - - - - IDENTIFICACION i DE LOS RIESGOS 

I 

1 DISTRIBUCION DE PROBABILIDAD8 - - - - - - - - - - - - - - - - EVALUACION DEL / FRECUENCIA E INTENSIDAD , RIESGO 

l 

I . I  PERDIDAS GRAVES 1 RIESGO SUBJETIVOi 
ANALISIS 
ANTECEDENTES 
INCERTIDUMBRE 

' 1 ASUNCION 
INVOLUNTARIA 

- - - - - -  

SIN T W I T A C I O N  

-1 ( ASUNCION I 

1 PREVENCION ( PROTECCION DIWRSIFICACION 

1-1 PERDIDAS GRAVES 

( TRANSFERENCIA 1 

AUTOSEGURO 
CAUTIVAS I LINEAS DE 

CREDITO PREVISTAS 
OTRAS RCSERVAS 
DE U EMPRESA i 

I 

REASEGURO I 



ANEXO - 2 

DEFINICIONES DE MPL, MFL, PML y LE 

MPL - MAXIMUM POSSIBLE LOSS O SINIESTRO MAXIMO POSIBLE 

E s  l a  p é r d i d a  máxima que puede ser e s p e r a d a  a  r a í z  de un incen-- 
d i o  u  o t r o  r i e s g o  que pueda c a u s a r  g r a n d e s  dafíos a l o s  b i e n e s  - 
c o n s i d e r a d o s ,  s i n  t e n e r  e n  c u e n t a  e l  func ionamiento  de  los  medios 
de p r o t e c c i ó n  n i  l a  asis tencia d e  s e r v i c i o s  p ú b l i c o s  o  p r i v a d o s  - 
d e  e x t i n c i ó n .  Con es te  í n d i c e  se mide,  po r  t a n t o ,  l a  c a p a c i d a d  ig 
t r i n s e c a  de  co,mbustiÓn, a u t o d e s k u c c i ó n  y a u t o e x t i n c i ó n  de  l o s  - 
b i e n e s  s i n  ayuda d e  medios e x t e r n o s .  

MFL - M A X i M U M  FORESEEABLE LOSS o  SINIESTRO MAXIMO PREVISIBLE 

Es l a  p é r d i d a  m á x i m a  que puede ser e s p e r a d a  a r a í z  de  un i n c e n d i o  
u o t r o  r i e s g o  que pueda c a u s a r  g r a n d e s  daños a l o s  b i e n e s  c o n s i d e  
r a d o s ,  s i n  t e n e r  e n  c u e n t a  e l  func ionamien to  de. l o s  medios de  p r o  
t e c c i ó n ,  d e  acuerdo  con  l a  e x p e r i e n c i a  pasada ,  d e  forma que e l  - 
c o n t r o l  do1 f u e g o  sea e f e c t u a d o  p o r  las  b a r r e r a s  f í s i c a s  o  po r  - 
l a s  s e p a r a c i o n e s  e n t r e  e d i f i c i o s  y p o r  l a  ayuda de  l o s  s e r v i c i o s -  
p ú b l i c o s  de  e x t i n c i ó n  o  e q u i p o s  s i m i l a r e s .  

L 

PML - PROBABLE MAXlMUM LOSS O SINIESTRO MAXIMO PROBABLE 

Es l a  p é r d i d a  máxima que puede ser e s p e r a d a  a  r a í z  de un i n c e n d i o  
u o t r o  r i e s g o  que pueda c a u s a r  g r a n d e s  dafios a  l o s  b i e n e s  c o n s i d e  
r a d o s ,  t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  e x i s t e n c i a  de  l o s  medios de  pro tec- -  
c i ó n  y l a  a s i s t e n c i a  d e  l o s  s e r v i c i o s  p ú b l i c o s  o  p r i v a d o s  de  ex-- 
t i n c i ó n ,  de acue rdo  con l a  e x p e r i e n c i a  conoc ida  de s u  funciona--- 
miento.  

LE - LOSS EXPECTANCY O VALOR ESPERADO DE SINIESTRO 

E s  l a  p é r d i d a  máxima que  puede s e r  e s p e r a d a  a r a í z  d e  un  i n c e n d i o  
u  o t r o  r i e s g o  que pueda c a u s a r  g r a n d e s  daños a  l o s  b i e n e s  c o n s i d e  
r a d o s  t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  c o n c u r r e n c i a  d e l  normal funcionamien- 
t o  de  t o d o s  l o s  medios de  p r o t e c c i ó n  y d e  l a  a s i s t e n c i a  de  l o s  - 
s e r v i c i o s  p ú b l i c o s  y p r i v a d o s  de  e x t i n c i ó n .  


